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Secretaría de Servicios Públicos


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES - CONCURSO DE PRECIO PARA LA CONTRATACION “SERVICIO DE DESRATIZACION, DESINFECCION Y DESINSECTACION EN VARIAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS”

OBJETO: La Secretaria de Servicios Públicos perteneciente a la Municipalidad de Villa la Angostura convoca al Concurso de Precios N° 10/2026, para el servicio de desratización, desinfección y desinsectación en todas las dependencias de la Secretaría de Servicios Públicos. ------------

[bookmark: _heading=h.c3uxj8hu0f0]PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTISIETE  MILLONES CON 00/100 ($ 27.000.000,00) a valores de diciembre de 2025, el presupuesto será ajustado mensualmente por IPC Neuquén (Índice de Precios al consumidor de Neuquén) de corresponder. ------------------------------------------------------
 
GARANTIA DE LA OFERTA:  PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($2.700.000,00). -----------------------------------------------------

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 30 días corridos. -------------------------

RETIRO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES: en Mesa de Entrada de la Secretaría de Servicios Públicos perteneciente a la Municipalidad de Villa La Angostura, ubicada en calle Calafate Nº 25 de la ciudad de Villa La Angostura (8407)-Neuquén. También podrá solicitar la remisión del pliego en formato digital al correo electrónico secretariaop@villalaangostura.gov.ar ----------------------------------------------
[bookmark: _heading=h.y07athe0tvlz]ENTREGA Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS: La entrega de las ofertas deberán realizarse en sobre cerrado hasta las 11.00 hs del día 13 del mes de abril de 2026, en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Villa La Angostura, Calle Obispo de Nevares N° 32 de la ciudad de Villa La Angostura, Provincia del Neuquén. ------------------------------------------------

FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: El acto de apertura se realizará el día 16 de abril de 2026 a las 12:00 horas en las Instalaciones del Centro de Convenciones, Calle Las Frutillas N.º 10, de la ciudad de Villa La Angostura, Provincia del Neuquén. El acto de apertura se realizará en presencia de los funcionarios designados por la Municipalidad, los miembros de la comisión evaluadora y los oferentes o representantes que deseen participar. --------------------------------------------------------------------

CONSULTAS: Se podrán realizar consultas sobre las condiciones del Concurso y del Pliego en la Secretaria de Servicios Públicos de la Municipalidad de Villa la Angostura, con domicilio en Calafate Nº 25 Villa la Angostura, Provincia de Neuquén, en el horario administrativo de 8.00hs a 13.00hs de lunes a viernes, Teléfono 4494498, vía WhatsApp 2944217886 o al mail secretariaop@villalaangostura.gov.ar. Las respuestas a las consultas realizadas serán circularizadas a todos aquellos interesados que hayan dejado asentada una forma de comunicación. -------









PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES DEL CONCURSO
[bookmark: _heading=h.up9lp7j1bzut]ARTÍCULO 1° OBJETO: El presente Pliego de Bases y Condiciones Generales (PBCG) regirá todo lo relacionado con el Concurso de Precios por la contratación para realizar por el período de un año el servicio de desratización, desinfección y desinsectación en todas las dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos, acuerdo a las especificaciones del Anexo I.---------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 2° PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTISIETE MILLONES CON 00/100 ($ 27.000.000,00) a valores de noviembre de 2025, el presupuesto oficial será ajustado de corresponder por el IPC Neuquén. -----


ARTÍCULO 3° GLOSARIO: A los efectos de este Pliego de Bases y condiciones y todo otro documento contractual se entenderá por:
a) Oferente: Es toda empresa que presenta una oferta. También llamados postulantes, proponentes o postores. --------------------------
b) Representante Legal: Es toda persona designada por la empresa ofertante para representarlo y con amplios poderes para tratar y resolver todas las cuestiones legales para las cuales se lo faculta.
c) Proveedor: Sujeto adjudicado para la provisión del bien propuesto en el Pliego de Bases y Condiciones. ---------------------------------------
d) Contratación: Acción de efectivizar la contratación del objeto propuesto en el Pliego de Bases y Condiciones. --------------------------
e) Oferta: Conjunto de requisitos, documentos y propuestas realizadas por el oferente. -----------------------------------------------------------------
f) Plazos: Se entiende que los mismos corresponden a días hábiles, salvo expresa aclaración. -----------------------------------------------------
g) Concurso de precios: Proceso formal y competitivo de adquisiciones mediante el cual se solicitan, reciben y evalúan por lo menos tres ofertas. --------------------------------------------------------------------------
h) Pliego de Bases y Condiciones: Documento oficial en cual se establece el procedimiento de Concurso de precios y condiciones del contrato a celebrar. -----------------------------------------------------------

ARTÍCULO 4° ACEPTACIÓN EXPRESA: La realización de una oferta conforme al presente P.B.C.G. importa el conocimiento pleno del mismo y la voluntad de someterse a sus disposiciones. -----------------------------------

ARTICULO 5° LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: La entrega de las ofertas deberán realizarse en sobre cerrado sin identificación del oferente, solo con la leyenda CONCURSO DE PRECIOS N° 10/26 “Servicio de desratización, desinfección y desinsectación en dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos” hasta las 11.00 hs del día  13 del mes de abril de 2026, en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Villa La Angostura, Calle Obispo de Nevares N° 32 de la ciudad de Villa La Angostura, Provincia del Neuquén.-------------------------------------------------

ARTÍCULO 6° AUTORIDAD DE APLICACIÓN: La Secretaria de Servicios Públicos de la Municipalidad de Villa La Angostura es la Autoridad de Aplicación en lo referente al presente Concurso de Precios N.º 10/2026, e intervendrá en el control y resolución de las impugnaciones que pudieran presentarse. Sus decisiones obligan a todos los oferentes por igual. ---------

ARTÍCULO 7° PLAZOS: Todos los plazos fijados en días se computarán por días hábiles administrativos, excepto cuando se disponga expresamente que sean días corridos. --------------------------------------------- 

ARTÍCULO  8° PLAZO DE ENTREGA: El que resultare adjudicatario se compromete a realizar el servicio de desratización, desinfección y desinsectación en todas las dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos, en un plazo no mayor a 10 días corridos de la firma del correspondiente contrato, conforme a las especificaciones técnicas establecidas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Generales. -------

ARTÍCULO 9° FORMA Y PLAZO DE PAGO: El pago del monto total del contrato se efectuará de forma mensual y consecutivas, contra la presentación de la factura correspondiente emitida por el adjudicatario a nombre del comitente. Cada pago estará sujeto a la conformidad de la autoridad de aplicación respecto de la efectiva prestación del servicio de desratización y desinsectación, el cual se realizará en todas las dependencias de la Secretaría de Servicios Públicos, dentro de los plazos establecidos en el artículo antecedente. -------------------------------------------               
ARTÍCULO 10°. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA   
El Oferente deberá incluir como parte de su Oferta una garantía de Mantenimiento de Oferta por el importe de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($2.700.000,00). -----------------------------
La garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá constituir en cualquiera de las siguientes formas o combinaciones de ellas:
I. Depósito en Efectivo, mediante depósito o giro bancario en la Cuenta Corriente N° 109119/005 del Banco de la Provincia del Neuquén de la Municipalidad de Villa la Angostura. Serán a cargo del oferente los impuestos o gastos bancarios originados por esta modalidad. ---------
II. Cheque emitido a la orden de la Municipalidad de Villa la Angostura, serán a cargo del oferente los impuestos o gastos bancarios originados por esta modalidad. ----------------------------------------------
III. Documento-Pagaré suscripto por el oferente con el correspondiente sello de la dirección provincial de Rentas. ---------------------------------
IV. Seguro de Caución, mediante pólizas emitidas por Compañías Aseguradas de primera línea de plaza, entidades aprobadas por la Superintendencia de Seguros del Ministerio de Economía de la Nación, extendidas a favor de la Municipalidad. -------------------------
La garantía de mantenimiento de la oferta deberá cubrir el plazo previsto en el presente pliego de bases y condiciones generales. La elección de la forma de constituir la garantía de mantenimiento de la oferta queda a opción del oferente. -------------------------------------------------------------------

ARTICULO 10° BIS: DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE OFERTA: La Municipalidad devolverá las garantías de Mantenimiento de Oferta de los oferentes que no hayan resultado adjudicatarios, dentro del plazo de diez (10) días desde la fecha de notificación de la adjudicación del Concurso. En el caso del oferente cuya oferta haya resultado adjudicada, la garantía de mantenimiento de oferta pasará a considerarse como garantía del cumplimiento del contrato. ----------------------------------------------------------

ARTICULO 11° MANTENIMIENTO DE OFERTA: Las ofertas tendrán una validez por el término de (30) días corridos computados desde la apertura de sobres. Vencido dicho plazo y si aún no se hubiese adjudicado el concurso, la oferta se considerará prorrogada en forma automática por un plazo de cinco (5) días hábiles. En los supuestos donde el Oferente manifieste su voluntad de no renovar dicha cotización deberá comunicarlo por escrito dentro de los cinco (2) días siguientes a la notificación por parte de la Autoridad de aplicación de dicha prórroga. --------------------------------

ARTÍCULO 12º JUNTA EVALUADORA: La Junta Evaluadora estará conformada por la Secretaria de Servicios Públicos, Sra. Goicoechea Paulina o quien la reemplace, la secretaría de Modernización y Hacienda y un concejal de cada Bloque. Cada uno de estos miembros tendrá un voto en la definición de la adjudicación, en el caso de empate el secretario peticionante tendrá el voto de desempate. La Auditoría Municipal participará como veedor del proceso no teniendo derecho a voto. Esta Junta evaluadora será constituida por invitación del Departamento Ejecutivo Municipal (DEM), e informada del total de las comunicaciones intercambiadas entre el/los oferentes y/o proponente/es, siempre que estén referidas al concurso de precios y todos los dictámenes que la misma emita tendrán de carácter de VINCULANTE. -------------------------------------

ARTICULO 13°DIFUSIÓN E INVITACIÓN: La Secretaría de Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad de Aplicación, deberá garantizar la publicación del pliego correspondiente en el Boletín Oficial, medios de comunicación de la Municipalidad, un diario de la localidad y en un diario regional, garantizando la difusión masiva por lo menos durante diez (10) días corridos. En caso de realizarse una invitación directa, esta deberá efectuarse como mínimo a tres (3) proveedores u oferentes, remitiendo copia de esas invitaciones a los miembros de la Junta Evaluadora. ----------

ARTÍCULO 13 BIS: ÚNICO OFERENTE: En el supuesto de que solo existiese un único proveedor u oferente y una única oferta, el proceso de concurso podrá continuar de acuerdo a lo establecido en el presente PBCG, requiriéndose para la adjudicación y/o contratación la aprobación del Concejo Deliberante por el voto de la mayoría simple del total de sus miembros. En caso de que el concurso resultara desierto, ello habilitará a la Secretaría competente a efectuar la contratación de manera directa. -----

ARTICULO 14°OFERENTES ELEGIBLES: Los oferentes deberán reunir las siguientes condiciones:
a) Tener plena capacidad para obligarse en los términos del presente pliego de bases y condiciones y el contrato respectivo. ---------------------------------
b) No haber sido condenado por fraude, estafa o cualquier otro delito contra la Administración Pública. --------------------------------------------------
c) Cuando el oferente sea una persona jurídica, el plazo de su duración no podrá ser inferior al previsto en este pliego para el cumplimiento de la prestación adjudicada. ---------------------------------------------------------------
d) Manifestar su voluntad de someterse a la jurisdicción y competencia de la de los tribunales de la Provincia de Neuquén (Anexo II). --------------------
e) Manifestar no haber tenido, o no tener ningún litigio pendiente de ninguna índole con el Municipio. ---------------------------------------------------

ARTÍCULO 15°. PROCEDIMIENTO CON SOBRES PRESENTACIÓN DE OFERTA: Las propuestas u ofertas serán recibidas en sobre cerrado sin identificación en Mesa de Entradas Municipal, en el que el oferente deberá consignar como Carátula en la parte exterior del sobre Municipalidad de Villa La Angostura, Concurso de Precios N.º 10/2026, “SERVICIO DE DESRATIZACION, DESINFECCION Y DESINSECTACION - SERVICIOS PUBLICOS”. ----------------------------------------------------------------------------

El sobre deberá contener:

a) Oferta o Cotización: se incluirá un ejemplar del presente PBCG firmado en todas sus hojas por el oferente, la propuesta u oferta, que deberá ser confeccionada de forma que se identifique claramente el bien ofertado, su precio, condiciones de pago según lo indicado en el presente PBCG, plazo de entrega y las imágenes y especificaciones de lo ofertado. Las ofertas que no se ajusten al pliego de bases y condiciones serán rechazadas. ----------------------------------------------------------------------------
b) Documentación exigida: 
b.1) Los oferentes unipersonales o sociedades de hecho deberán presentar: - PBCG firmado en todas sus hojas por el responsable de la oferta. ---------
- Libre deuda municipal. -------------------------------------------------------------
- Documento de identidad del oferente. -------------------------------------------
- Constancia de inscripción emitida por el ARCA actualizada. ----------------
- Constancia de inscripción en el impuesto a los Ingresos Brutos. -----------
[bookmark: _GoBack]- Constitución de domicilio especial en la ciudad de Villa la Angostura. (Ver Anexo II). ------------------------------------------------------------------------
b.2) Manifestación firmada de aceptación de la jurisdicción y competencia de los tribunales ordinarios de la ciudad de Villa la Angostura para intervenir en cualquier situación conflictiva que se presente en la celebración y ejecución del concurso de precios y del contrato. (Ver Anexo II). ---------------------------------------------------------------------------------------
b.3) Garantía de mantenimiento de oferta: El oferente debe presentar en conjunto con la oferta, una garantía de mantenimiento de oferta de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($2.700.000,00). ---------
b.4) Las personas jurídicas deberán presentar, además de la documentación solicitada en el acápite b.1, b.2 y b.3):
- Estatuto o Contrato Social. --------------------------------------------------------
- Composición actual del órgano de dirección. -----------------------------------
- Poder o documentación equivalente que demuestre las facultades del firmante para la firma del PBCG y posterior contrato si fuera designado Adjudicatario. --------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 16°. ACTO DE APERTURA DE SOBRES: La apertura de sobres del Concurso se realizará en las Instalaciones del Centro de Convenciones, Calle Las Frutillas Nº 10, de la ciudad de Villa La Angostura, el día 16 del mes de abril de 2026, a las [12] horas, en acto público con la presencia de la Junta Evaluadora, la Auditoría Municipal, y los oferentes que deseen participar. En el acto de apertura se procederá a dar lectura a las propuestas recibidas y dejar constancia en Acta que deberá ser firmada por los funcionarios municipales y los participantes que deseen hacerlo. Los participantes podrán realizar las manifestaciones que crean conveniente, de las cuales se dejará constancia. No se emitirá opinión sobre ninguna de las propuestas. ----------------------------------------

ARTÍCULO 17° ANÁLISIS DE LAS OFERTAS: Una vez efectuado el acto de apertura de sobres la Autoridad de Aplicación convocará, en día y hora a fijarse, pero con una anticipación no menor a tres (3) días hábiles, a los integrantes de la Junta Evaluadora a efectos de iniciar el estudio de las ofertas presentadas. La Junta Evaluadora deberá dejar constancia escrita de lo actuado en el expediente del concurso. -------------------------------------
La Municipalidad de Villa La Angostura se reserva el derecho de aceptar la propuesta que a su juicio resulte más conveniente para sus intereses, o declarar desierto el Concurso, sin derecho para los oferentes a formular reclamo alguno en cuanto a los motivos y/o puntos que derivaron en dicha decisión. La elección de la oferta a adjudicar no necesariamente será aquella que presente un mejor precio, sino la que se estime más conveniente a los intereses de la Municipalidad en función de una evaluación comprensiva de todas las exigencias y requisitos establecidos en el presente pliego. -----------------------------------------------------------------
Una vez analizadas y estudiadas cada una de las propuestas presentadas, la Junta Evaluadora emitirá su dictamen, sugiriendo a la Autoridad de Aplicación cuál es, a su criterio, la oferta más conveniente y que debería ser pre-adjudicada. La Autoridad de Aplicación deberá emitir una resolución fundada, por la cual procedió a «pre-adjudicar» el concurso al oferente que realizó la oferta considerada más conveniente. Dicha resolución emitida por la autoridad de aplicación, deberá ser notificada a todos los oferentes, en alguna de las formas previstas en el artículo 43° de la Ordenanza Nº 1206/01, con adjunción de copia íntegra del acto administrativo. ------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _heading=h.a7nv2a14iguh]Los oferentes no pre-adjudicados tendrán un plazo de tres (3) días hábiles, a partir de dicha notificación, para formular las observaciones y/o impugnaciones que consideren corresponder. -----------------------------------

ARTICULO 17 BIS. SUBSANACION: Se deja constancia de que la documentación requerida podrá ser subsanada en los términos y plazos que determine la Autoridad de Aplicación quedando su evaluación y aceptación a su exclusivo criterio. La eventual subsanación no implica derecho adquirido alguno. -----------------------------------------------------------

ARTÍCULO 18º. GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN: Es la que afianza la seriedad en el uso del derecho de impugnar o realizar observaciones al proceso del concurso de precios. El monto de la garantía de impugnación será de Pesos dos millones setecientos mil con 00/100 ($2.700.000,00.-), suma que deberá depositarse a nombre de la Municipalidad de Villa La Angostura, CUIT 30-58786743-1, en la cuenta corriente 109119/5 del Banco de la Provincia del Neuquén sucursal Nº 006., y presentarse junto con el escrito de impugnación u observación. ------------------------------------
La garantía será devuelta en el supuesto de resolverse favorablemente la impugnación que afianza, caso contrario se perderá a favor del Comitente (MVLA). ---------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 19°. LA ADJUDICACIÓN: La adjudicación deberá ajustarse a la oferta que resulte más conveniente a los intereses de la Municipalidad, lo que no implica que necesariamente sea la oferta de menor valor. El cotejo y valoración deberá garantizar el tratamiento igualitario de todas las propuestas recibidas. En caso de existir ofertas similares que correspondan a oferentes locales y foráneos, se considerará los dispuesto por el artículo 193 de la Carta Orgánica Municipal (Compre Local). ---------
19.1) Notificación. Vencido el plazo previsto para la presentación de impugnaciones a la pre adjudicación, o resueltas las impugnaciones presentadas, la Municipalidad dictará, dentro de los diez (10) días subsiguientes, el acto administrativo de adjudicación. -------------------------
19.2) Prohibición de cesión: El Adjudicatario no podrá ceder los derechos derivados de la adjudicación, en todo o en parte, sin consentimiento previo y por escrito de la Comitente. -------------------------------------------------------

ARTÍCULO 20°.FIRMA DEL CONTRATO -CONFECCION DE ORDEN DE COMPRA:  El oferente deberá firmar el contrato dentro de los dos (2) días siguientes al de la fecha de la notificación fehaciente de la adjudicación del concurso. -------------------------------------------------------------------------------




ANEXO I
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
El presente Anexo forma parte integrante del Concurso de Precios para la contratación “Servicio de desratización, desinfección y desinsectación” deberá incluir:
1. Especificaciones Técnicas
A. ALCANCE DEL SERVICIO
El servicio deberá comprender tareas integrales de desinfección, desinsectación y desratización, destinadas a garantizar adecuadas condiciones de higiene, salubridad y seguridad sanitaria. ---------------------
Definición: 
· Desinfección: eliminación de microorganismos patógenos (bacterias, virus y hongos) en superficies y ambientes cerrados y abiertos. -------
· Desinsectación: control y erradicación de insectos rastreros y voladores tales como cucarachas, hormigas, mosquitos, moscas, pulgas, entre otros. ------------------------------------------------------------
· Desratización: control y erradicación de roedores (ratas y ratones) mediante la aplicación de métodos preventivos y correctivos adecuados. ---------------------------------------------------------------------
El servicio deberá prestarse tanto en interiores como en exteriores, abarcando oficinas administrativas, áreas operativas, depósitos, sanitarios, cocinas, espacios comunes, patios, galerías, accesos, desagües y todo otro sector que resulte necesario. ------------------------------------------
Las tareas se realizarán en los siguientes establecimientos y dependencias municipales:
· Oficina de Servicios Públicos y RSU. ---------------------------------------
· Quincho de Servicios Públicos. ----------------------------------------------
· Pañol de Electricidad y Herramientas. -------------------------------------
· Servicio de Agua Potable. -----------------------------------------------------
· Carpintería Municipal. --------------------------------------------------------
· Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos y Urbanos. -----------------
· Parque Industrial. -------------------------------------------------------------
· Ecopunto Temático, ubicado detrás de la Plazoleta de la Virgen (ingreso por calle Millaqueo). ------------------------------------------------


B. METODOLOGÍA DE TRABAJO
La empresa oferente deberá:
· Aplicar métodos químicos y/o físicos adecuados para cada tipo de plaga. ----------------------------------------------------------------------------
· Utilizar sistemas de aplicación tales como:
· Pulverización. -----------------------------------------------------------
· Nebulización. -----------------------------------------------------------
· Espolvoreo. --------------------------------------------------------------
· Colocación de cebos y trampas. -------------------------------------
· Garantizar que los procedimientos no representen riesgo para las personas, animales ni bienes. -----------------------------------------------


C. PRODUCTOS A UTILIZAR
· Los productos deberán estar aprobados por ANMAT y/o SENASA u otro organismo oficial vigente, según corresponda. ------------------- 
· Deberán ser biodegradables o de baja toxicidad, aptos para uso en edificios públicos. -------------------------------------------------------------
· La empresa deberá presentar fichas técnicas y hojas de seguridad (MSDS) de los productos utilizados. ----------------------------------------
· No se permitirá el uso de productos prohibidos por la normativa vigente. --------------------------------------------------------------------------



D. FRECUENCIA Y PLAZO
· La frecuencia del servicio será: mensual.
· El plazo de contratación será de 12 meses, con posibilidad de prórroga.
· Las tareas deberán realizarse en días y horarios coordinados con la Secretaria de Servicios Públicos.




ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA DE DOMICILIO Y ACEPTACIÓN DE JURISDICCIÓN EN ASUNTOS ADMINISTRATIVO/JUDICIALES
En mi carácter de OFERENTE CUIL/ CUIT…………………………………, declaro bajo juramento y en los términos del Artículo 25° del presente pliego, constituyó domicilio procesal y a todos los efectos legales derivados de PBCG y el contrato, en la calle……………………………………………., de la localidad de Villa la Angostura, Provincia de Neuquén. ------------------------
Asimismo, constituyo domicilio electrónico en ……………..@-----------donde serán válidas todas los notificaciones respecto a las consultas efectuadas por los oferentes, la preadjudicación y la adjudicación del presente concurso de precios. ------------------------------------------------------------------
La constitución de domicilio en caso de ser modificada posterior a la presentación de la oferta deberá ser notificada al Comitente y constituir un nuevo domicilio en la localidad. ----------------------------------------------------
Asimismo, manifiesto que la presente Declaración Jurada tiene carácter de verdad, siendo consciente de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que pudieran derivarse de su falsedad. -------------------------------
En Villa la Angostura a los……. del mes de …………………….. del 2026.-

FIRMA……………………….
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[bookmark: _heading=h.d99ozg85b7qr]
[bookmark: _heading=h.zdapjkxmjr9l]
[bookmark: _heading=h.vl1jmsvb9znr][bookmark: _heading=h.p0yozhlmfbkc][bookmark: _heading=h.273r6zhhwq71][bookmark: _heading=h.78e49a94ohpy][bookmark: _heading=h.jrqncg1kpuq3][bookmark: _heading=h.omvb0z3l4j5w][bookmark: _heading=h.mifkh822x70h][bookmark: _heading=h.9jwghdc2o7lf][bookmark: _heading=h.xjgmqfjwoau0]

image1.jpeg
Municipalidad de
Villa La Angostura




